
 

 

 

En Madrid, a 13 de abril de 2021 
 

 
Exclusiones en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SUMINISTRO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
PLATAFORMA DE ALMACENAMIENTO Y BACKUP DEL ÁREA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6012000311) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez analizado el contenido de las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la exclusión de los licitadores DELL COMPUTER, S.A. y SPECIALIST 
COMPUTER CENTRES, S.L. por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En relación con el contenido que se exige a las ofertas técnicas, el apartado “25. Oferta técnica” 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: 

Habrá que presentar una oferta técnica, independiente para cada uno de los lotes, a fin 
de constatar que se cumplen los requerimientos establecido en los siguientes apartados 
del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

• Lote 1: Apartados 3.1.7 y 4 

• Lote 2: Apartados 3.2.7 y 4” 
 

En lo que aquí nos ocupa, los citados apartados 3.1.7, 3.2.7 y 4 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas establecen lo siguiente (lo subrayado es nuestro): 

 
> “3.1.7 OFERTA TÉCNICA 

Se deberá aportar la siguiente información de carácter eminentemente técnico en la oferta: 

• Elementos objeto del suministro, según se indica en el apartado 3.1.3 Elementos Objeto 
Del Suministro. Se deberá incluir en la oferta la hoja de cálculo “Desglose tecnico Amp 
Almacenamiento 2020.xlsx” debidamente cumplimentada, indicando el cumplimiento o 
no de la característica solicitada y el valor ofrecido para cada concepto. Se incluirán las 
referencias documentales (web, documentos anexos u otros elementos descriptivos) que 
permitan contrastar la veracidad del valor referenciado en la hoja de cálculo. 

• […] 

• Equipo asignado al proyecto, según se indica en el apartado 3.1.5 Equipo Asignado, con el 
detalle de sus certificaciones y experiencia en los elementos a suministrar mediante uno o 
varios de los siguientes métodos: 

a) Certificaciones personales relacionadas con la familia de cabina de almacenamiento 
ofertada. 

b) Acreditación de experiencia mínima de dos años en los productos hardware y 
software de la familia de cabina de almacenamiento ofertada. 



 

 

 

Se incluirá un currículum vítae (CV) por cada persona asignada al proyecto. En relación 
con este punto, es importante que en la información facilitada en cada uno de los CV 
exista el suficiente nivel de detalle, que permita cotejar la formación, experiencia y 
conocimiento de las personas propuestas con los perfiles solicitados. Estos CVs se 
corresponderán con las personas que la empresa, en caso de resultar adjudicataria, 
asignaría a este servicio. 

• […]” 

 
> “3.2.7 OFERTA TÉCNICA 

Se deberá aportar la siguiente información de carácter eminentemente técnico en la oferta: 

• Elementos objeto del suministro, según se indica en el apartado 3.2.3 Elementos Objeto 
Del Suministro. Se deberá incluir en la oferta la hoja de cálculo “Desglose tecnico Amp 
Almacenamiento 2020.xlsx” debidamente cumplimentada, indicando el cumplimiento o 
no de la característica solicitada y el valor ofrecido para cada concepto. Se incluirán las 
referencias documentales (web, documentos anexos u otros elementos descriptivos) que 
permitan contrastar la veracidad del valor referenciado en la hoja de cálculo. 

• […] 

• Equipo asignado al proyecto, según se indica en el apartado 3.2.5 Equipo Asignado, con el 
detalle de sus certificaciones y experiencia en los elementos a suministrar mediante uno o 
varios de los siguientes métodos: 

a)  Certificaciones personales relacionadas con la familia de cabina de almacenamiento 
ofertada. 

b) Acreditación de experiencia mínima de dos años en los productos hardware y 
software de la familia de cabina de almacenamiento ofertada. 

Se incluirá un currículum vítae (CV) por cada persona asignada al proyecto. En relación 
con este punto, es importante que en la información facilitada en cada uno de los CV 
exista el suficiente nivel de detalle, que permita cotejar la formación, experiencia y 
conocimiento de las personas propuestas con los perfiles solicitados. Estos CVs se 
corresponderán con las personas que la empresa, en caso de resultar adjudicataria, 
asignaría a este servicio. 

• […]” 

 
> “4. ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Los licitadores deberán presentar una oferta independiente para cada uno de los lotes en los 
que estén interesados concursar. 

La inexistencia de información suficiente que posibilite la verificación del cumplimiento de 
alguno de los requisitos, supondrá la exclusión de la empresa del proceso de licitación. 

4.3 RECURSOS HUMANOS 

[…] Las personas asignadas al proyecto lo serán nominativas y deberán estar certificadas 
y acreditar experiencia, para lo que es necesario aportar currículo.” 

 



 

 

 

 
Los motivos concretos de la exclusión de cada una de las citadas empresas se detallan a 
continuación: 
 
1. DELL COMPUTER, S.A. (Lotes 1 y 2) 

 
En la oferta técnica presentada por DELL COMPUTER, S.A. para los lotes 1 y 2 de la presente 
licitación no se incluyen los currículums vitae de las personas adscritas al proyecto, tal y 
como se requiere en los apartados 3.1.7, 3.2.7 y 4.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas y 
en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por DELL COMPUTER, S.A. queda excluida de 
los lotes 1 y 2 de la presente licitación. 

 
 
2. SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. (Lotes 1 y 2) 

 
En la oferta técnica presentada por SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. para los lotes 1 y 2 
de la presente licitación no se incluyen ni la hoja de cálculo “Desglose tecnico Amp 
Almacenamiento 2020.xlsx” ni los currículums vitae de las personas adscritas al proyecto, tal 
y como se requiere en los apartados 3.1.7, 3.2.7 y 4.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas y 
en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. 
queda excluida de los lotes 1 y 2 de la presente licitación. 
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